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SEGUNDA SESIÓN ESPECIAL D L CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
CELEBRADA EL DÍA 01 DE AGOSTO EL AÑO 2004.------------------------------------

-En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, México, siendo las 10:00 horas (diez 
oras) del día 01 del mes de agosto del año 2004 (dos mil cuatro), en la sala 

stinada para tal efecto, en el domicilio oficial del Consejo Estatal Electoral, sito 
e Paseo Niños Héroes 352, locales 2, 3 y 5 Oriente, colonia Centro, se reunieron 
con el objeto de celebrar sesión especial, para la cual fueron previamente 
convocados, los integrantes del citado Consejo.----------------------------------------------

---El C. Presidente del Consejo, da inicio a los trabajos de la segunda sesión 
especial, que con fundamento en el artículo 58, fracción primera de la Ley 
Electoral del Estado y numerales 14 y 19, incisos c) y b) respectivamente del 
Reglamento Interior del Consejo Estatal Electoral se ha convocado, solicitando a 
la C. Secretaria del mismo, pase lista de asistencia y declare si existe o no quórum 
legal.----------------------------------------------------------------------------------------------------~--

-- La C. Secretaria procede a pasar lista de asistencia y da fé de que se 
cuentran presentes, Presidente Dr. Rigoberto Ocampo Alcantar; Directora del 

istro Estatal de Electores, Lic. Maizola Campos Montoya; Consejeros 
1 acianos; Lic. Francisco Javier Gaxiola Beltrán, Dr. Juan Ernesto Hernández 

Norzagaray, Lic. Gregaria Lugo Camacho, Lic. Emigdio Martínez Lizárraga, Lic. 
Eduardo Niebla Álvarez, Lic. Alfredo Pallares, Lic. Jacinto Pérez Gerardo y Profre. 
José Enrique Vega Ayala. Representantes de Partido; por el Partido Acción 
Nacional, Lic. Javier Castillón Quevedo; por el Partido Revolucionario Institucional, 
Lic. Jesús Gonzalo Estrada Villarreal; por el Partido Verde Ecologista de México 
Lic. Gloria Elvira Félix Escobar; y por el Partido Convergencia, M.C. José Castill ' 
Ramírez, y, por el Partido Barzonista Sinaloense, C. Laura Elena Guerre 
Dom í n g u ez. ---------------------------------------------------------------------------------------------

---La C. Secretaria declara que existe quórum legal para llevar a cabo esta 
sesión .----------------------------------------------------------------------------------------------------

---La Secretaría da cuenta que se encuentra en la mesa del pleno el Lic. Benito 
Gómez López, representante suplente del Part· o del Trabajo.---------------------------

---El C. Presidente declara formalmente · 
votación el orden del día propuesto, el 
solicita a la secretaria del Consejo proce 

Pa ea Niños Héroes Num. 352, Locales 2, 3 y 5 Ote. Col. Centro, C.P. 80000 
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artículo veintisiete del reglame 
le de lectura al orden del d' ,¿,,.,-;;==-~ 

---La Lic. Juliana Araujo Coronel, Sec etaria del Consejo, manifiesta: "primero, 
erificación de asistencia e instalación d la sesión; segundo, con fundamento en 

lo establecido en los artículo 56, fracción VIII y 114, párrafo cuarto, ambos de la 
Ley Electoral del Estado, discusión y en su caso aprobación de las solicitudes de 
registro de candidatos a Gobernador del Estado; tercero, clausura.---------------------

-- Continúa la Secretaria del Consejo, señalando: "Esta Secretaria da cuenda de 
ocumento recibido el día treinta y uno de julio a las nueve treinta y tres horas 

o por el Comisionado Político Nacional del Partido del Trabajo donde viene 
tituyendo a sus representantes propietarios ante este Consejo y se designa 

m propietario al ingeniero Julián Ezequiel Reynoso Esparza y Benito Gómez 
' pez om o suplente".--------------------------------------------------------------------------------

' --- , 1 C. Presidente señala: "Paso al segundo punto con fundamento a lo 
establecido en los artículo 56, fracción VIII y 114, párrafo cuarto, ambos de la Ley 
Electoral del Estado, se pasará a la discusión y en su caso aprobación de las 
solicitudes de registro de candidatos a Gobernador, a efecto de que los señores 
representantes de partido tengan tiempo de revisar los expedientes de los siete 
ciudadanos que han solicitado a través de sus partidos el registro como 
candidatos a Gobernador daremos paso posteriormente a la lectura del proyecto 

e acuerdo a un receso de quince minutos, le pido a la Secretaría de lectura al 
p ecto que se esta ci rcu land o" .------------------------------------------------------------------

n o de la voz la lic. Juliana Araujo Coronel lee el dictamen: "Proyecto d 
men que será definitivo al ser aprobado por el pleno del Consejo Estat 
toral de Sinaloa, derivado de las solicitudes de registro de candidatos 

Gobernador del Estado de Sinaloa para participar en las elecciones locales d 
año 2004, presentadas por los partidos políticos de la Revolución Democrática, d 
Trabajo, Barzonista Sinaloense, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de¡ 
México, Convergencia y Acción Nacional; visto para acuerdo las solicitudes d 
registro de candidatos a Gobernador del Estado de Sinaloa, presentados por lo 
Partidos Políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Barzonis 
Sinaloense, Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de Méxic 
Convergencia y Acción Nacional; resultando; uno, que el Congreso del Estad 
con fecha 1 º de abril del año en curso, convocó al pueblo del Estado de Sinaloa a 
elecciones ordinarias a celebrarse el próximo 14 de noviembre para elegir 
Gobernador del Estado, Presidentes Municipales, Síndicos Procuradores, 
Regidores propietarios y suplentes, integrantes de los Ayuntamientos y Diputados 
propietarios y suplentes, al Congreso del Est o, en todos y cada uno de lo 
Municipios y distritos electorales de nuestra enti ad; dos, que como lo establece la 
fracción 11 del artículo 29 de la Ley Estatal Ele toral del Estado, s -1'.l derechos de 
los Partidos Políticos postular candidatos y pa · ipar e ecci s estatal s y 
municipales, en los términos de los artículos a Constituci ~ n Ge eral e / 
Republica y 14 de la Constitución Poi' · él Estado; tres , que/ de acu do e 
que dispone el artículo 11 O de 1 Elector del Estado de Si na loa, corre 
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poi ic.2/ el derecho solicitar el registro e 

candidatos a ocupar carg de ele itSn popular; cuatro, que la fracció de 
articulo 111 de la Ley Electoral del Es do señala que el plazo para el registro e 
candidatos a Gobernador es durante e mes de julio y el órgano competente lo es 
el Consejo Estatal Electoral; cinco, que · ndo las 11: 15 horas del día 15 de julio 

el presente año, el Partido de la Revolución Democrática, por conducto de Juan 
\ \ nuel Figueroa Fuentes, Adán Camacho Gámez y Heriberto Arias Suárez, en su 

ácter de Presidente Estatal , Secretario General y Representante Propietario 
an e éste Consejo respectivamente, personalidades que tienen debidamente 
acr itada ante este órgano electoral, presentó solicitud de registro de candidato a 

obernador del Estado de Sinaloa del C. Audomar Ahumada Quintero para 
articipar en las elecciones Estatales del presente año; seis, que siendo las 1O:11 

horas del día 23 de julio del presente año, el Partido del Trabajo, por conducto de 
su entonces representante propietario ante este Consejo, personalidad 
debidamente reconocida por esta autoridad , el C. Efraín Torrero Valenzuela, 

. presentó solicitud de registro de candidato a Gobernador del Estado de Sinaloa 

\ 

del C. Gerardo Rosete Ramírez para participar en las elecciones Estatales del 
presente año; siete, que siendo las 12:35 horas del día 23 de julio del presente 
año, el Partido Barzonista Sinaloense, por conducto del C. Profesor Carlos David 
Lugo Camacho, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de 
dicho partido, personalidad que tiene debidamente acreditada ante este órgano 
electoral, presentó solicitud de registro de candidata a Gobernadora del Estado de 

aloa de la C. Naysin Aimé Espinoza García para participar en las elecciones 
tatales del presente año; ocho, que siendo las 12:35 horas del día 25 de julio 

presente año, el Partido Revolucionario Institucional, por conducto de los 
Licenciados Joaquín Vega Acuña y Gonzalo Estrada Villarreal, en su carácter 
Presidente del Comité Directivo Estatal y representante propietario ante é t 
Consejo respectivamente de dicho Partido, personalidades que tienen acredit da 
ante este órgano, presentó solicitud de registro de candidato a Gobernador del 
Estado de Sinaloa, del C. Jesús Alberto Aguilar Padilla, para participar en las 
elecciones Estatales del presente año; nueve, que siendo las 11 :42 horas d 1 día 
de 28 de julio del presente año, el Partido Verde Ecologista de México, por 
conducto de la C. Lic. Gloria Elvira Félix Escobar, en su carácter de represen nte 
propietaria ante éste Consejo de dicho partido, personalidad que ti 
debidamente acreditada ante este órgano, presentó solicitud de registro de 
candidato a Gobernador del Estado de Sinaloa, del C. Rolando Lizarraga Brito, 
para participar en las elecciones Estatales del presente año; diez, que siendo la 
13:33 horas del día 30 de julio, hay un error ahí, debe decir julio, del presente añ , 
el Partido Convergencia por conducto del M.C. José Castillo Ramírez, en su 
carácte r de representante propietario ante éste Consejo de dicho partido 
personal idad que tiene debidamente acreditad ante este órgano, presentó 
solicitud de registro de candidato a Gobernador el Estado de Sinal a, del C. 
Jesús Manuel Viedas Esquerra, para participar n las elec · es Estatales d 1 

presente año; once, que sie~do las 12:03 horas el ' . d~ juµ , 1 presen 
año, el Partido Acción Nacional, por condu L1cenc1adp Man Serr 
Serrano, e n su carácter de represent propi tario ante éste p onsejo d ' 
partido, personalidad debidame e acreditada a • te este 
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presentó solicitud de r to a Gobernado,r el Estado de Sina 
del C. Jesús Heribe r , para participar en s elecciones Estat s d 
presente año; co 1derando; pn ero, que conforme a lo establee· o e os 
artículos 15 de la Constitución lítica del Estado de Sinaloa y 49 de la Ley 
Electoral del Estado, el Consejo Estatal Electoral es el órgano dotado de 
autonomía, encargado de la preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados, teniendo como 
principios rectores de su ejercicio la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad; dos, que el Consejo Estatal Electoral en cumplimiento 
a la atribución que le otorga la fracción VIII del artículo 56 de la Ley Electoral, así 
como en lo dispuesto en la fracción 1 del articulo 59 del mismo ordenamiento, 
recibió por conducto de la Secretaría del mismo, las solicitudes de registro de 
candidatos a Gobernador del Estado, para participar en las elecciones locales del 
presente año por parte de los partidos políticos y en la fechas mencionadas en 
los resu ltandos del cinco al once, esto es, en tiempo y forma, atento a lo dispuesto 
por los numerales 111 Y 114 párrafo primero de la Ley Electoral local; tres, que 
las solicitudes de registro de candidatos a Gobernador presentadas por los 

idos Políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Barzonista 
aloense, Revolucionario Institucional , Verde Ecologista de México, 
vergencia y Acción Nacional, cumplen con los requisitos y la documentación 

que señala el articulo 113 de la Ley Electoral del Estado y los Lineamientos para el 
registro de candidatos a ocupar cargos de elección popular en el proceso electoral 
2004, aprobados por el Consejo Estatal Electoral por acuerdo Nº ORD/4/027 en la 
cuarta sesión ordinaria celebrada con fecha 25 de junio de 2004; cuatro, que 
tento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Electoral del Estado, los 

dadanos que solicitaron su registro ante este Consejo Estatal Electoral, para 
ntender al cargo de Gobernador del Estado, satisfacen los requisitos que pa 

ic cargo obliga el artículo 56 de la Constitución Política del Estado de Sinalo ; 
r todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 18, 9, 

r ción 11, 49, 56, fracción VIII , 11 O, 111 , 113 y 114 de la Ley Electoral del Est o; 

\ 

14, j 5 y 56 de la Constitución Política del Estado y 41 de la Constitución Polí ica 
~ de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a las solicitudes de registr de 
~ cand idatos a Gobernador del Estado de Sinaloa, presentadas por los Partí os 

Políticos multicitados, se emiten los siguientes puntos de acuerdo; primero, se 
aprueba el registro del C. Audomar Ahumada Quintero, como candidato 
Gobernador del Estado de Sinaloa por el Partido de la Revolución Democrática; 
segundo, se aprueba el registro del C. Gerardo Rasete Ramírez, como candidato 
a Gobernador del Estado de Sinaloa por el Partido del Trabajo; tercero, s , 
aprueba el registro de la C. Naysin Aimé Espinosa García, como candidata a 
Gobernadora del Estado de Sinaloa por el Pa ido Barzonista Sinaloense; cuarto, 
se aprueba el registro del C. Jesús Alberto guilar Padilla, como e ndidato a 
Gobernador del Estado de Sinaloa por el artido Revolucio · Institucional; 
quinto, se aprueba el registro del C. Roland izarra 1 o, como candidato a 
Gobernador del Estado de Sinaloa por el a · erde Ecol?~ de Méxi 
sexto, se aprueba el registro del C. s Manuel Viedar. Esq rra, e 
candidato a Gobernador del Es de naloa por el Pa~~do Con erge 
éptimo, se aprueba el r · ro del C. sús Heriberto Félix Guer ,/'>JV~ 
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¡, 

wYSinaloa por ~ 
correspondienfes; noveno, notifíqu e e 
olíticos Acción Nacional, Revo~ cio 10 

Institucional, de la Revolución Dem crática, del Trabajo , Verde Ecologista de 
México, Convergencia y Barzonista Sinaloense, en los domicilios que tienen 
reg istrados ante este Órgano electoral, salvo que se estuviera en el supuesto del 
artículo 239 de la ley electoral del Estado; décimo, publíquese el presente acuerd 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa''.-------------------------------------------------

---Siendo las 1O:15 horas, la Secretaría del Consejo da cuenta que llega a este 
recinto oficial el diputado Alger Uriarte Zazueta, Consejero representante del 
Poder Legislativo por la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
1 n st itu ci o na 1. ---------------------------------------------------------------------------------------------

---El C. Presidente declara un receso para que los representantes de partido 
puedan a pasar a la mesa a revisar los expedientes.----------------------------------------

Pide la palabra el representante del Partido Revolucionario Institucional, Lic. 
nzalo Estrada y señala: "Nada mas de forma, hay algunas omisiones, en el 
o de su servidor falta el primer nombre, en el caso de María Serrano le falta 

alusión a su titulo profesional y en el último de lo mas trascendente, debemos que 
ebiera decir, se expide el siguiente acuerdo o se emite el siguiente acuerdo, en 
ambio en el punto nueve si está correcto notifíquese el presente acuerdo a los 

p id os, ahí si esta de a cuerdo".------------------------------------------------------------------

--Siendo las 10:20 horas, la Secretaría del Consejo da cuenta que llega a est 
re · to oficial el Lic. Heriberto Arias Suárez, representante del Partido de 1 

evo 1 u ció n Democrática.---------------------------------------------------------------------------

---En uso de la palabra el representante del Partido Convergencia, M.C. J é 
Castillo, solicita se corrija la fecha del registro de su partido.--------------------------- --

---El C. Presidente reanuda la sesión y no habiendo discusión se procede a 
someter a votación la aprobación de las solicitudes de registro 
candidatos a Gobernador del Estado de los Partidos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Traba· 
Verde Ecologista de México, Convergencia y Barzonista Sinaloense; lo c .á 
es aprobad o por unanimidad".---------------------------------------------------------------- · 

---El C. Presidente declara un receso par proceder a redactar los acuerdo · 
emitidos en esta sesión y proceder a su firm . ------------------------------------------------

clausurados los trabajos de esta sesión es 
horas con cincuenta y seis minutos del d' 
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LIC . MAIZOLA C 
DIRECTORA DEL 

LIC. JULIANA 
SECRETARIA D 

CONSEJEROS CIUDADANOS 

~--· 
DR. JUAN ERNESTO HE 
NORZAGARAY 
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CONSEJEROS REPRESENTANTES DEL PODER LEGISLATIVO 

REPRESENTANTES DE PARTIDO 

Partido Verde Ecologista de México 

LIC. JESÚS 
VILLARREA 

Partido Rev 

LIC. BENITO GÓMEZ LÓPEZ 
Partido del Trabajo 

LAURA ELENA GUERRERO DOMÍNGUEZ 
Partido Barzonista Sinaloense 
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